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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA (CAUCA) 

Puerto Tejada, Cauca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).- 

Auto de sustanciación No. 181  

En revisión del expediente digital, este Despacho observa dentro del 

expediente digital del proceso en referencia y por medio de este auto se FIJARÁ 

fecha audiencia establecida dentro del articulo 373 del C. General del Proceso. - 

Sin más consideraciones, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO 

TEJADA, CAUCA, 

D I S P O N E : 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 373 del C. General del 

proceso, el próximo veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), a partir 

de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la cual se realizará de manera virtual.- 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, remítale el link del proceso a los abogados de 

las partes y el link de la audiencia en su debida oportunidad.- 

TERCERO: COMUNÍQUESE lo aquí dispuesto al auxiliar de Justicia.- 

Por secretaría, líbrese el oficio respectivo.- 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez,  

   MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO.  
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